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Tercero. La toma de posesión del personal relacionado
se efectuará en el Centro donde se le ha adjudicado la plaza.

Cuarto. a) Los adjudicatarios procedentes de la expectativa
de destino de la fase de selección dispondrán de un plazo
máximo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de esta Resolución, para efectuar la toma de
posesión. Este mismo plazo regirá en el caso de que la adju-
dicación de la plaza suponga el reingreso al servicio activo.
En ambos casos este período no será retribuido.

b) Cuando el adjudicatario sea personal estatutario con
plaza en propiedad en la misma categoría a la que ha con-
cursado en esta convocatoria, y no proceda de la fase de
selección, deberá cesar en la que en su caso desempeñe,
dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se
publique esta Resolución. La toma de posesión en la nueva
plaza deberá efectuarse dentro los tres días hábiles siguientes
al del cese, si las plazas fueran de la misma localidad o Area
de Salud; dentro de los diez días hábiles siguientes al del
cese, si las plazas son de diferente Area de Salud o en el
plazo de un mes, si su plaza de origen es en otra Comunidad
Autónoma.

c) Cuando el aspirante no tome posesión de la plaza que
se le hubiere adjudicado, en el plazo indicado, perderá todos
los derechos derivados de su participación en esta con-
vocatoria.

El adjudicatario, personal estatutario con plaza en pro-
piedad, que no se incorpore al destino obtenido dentro de
los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que
legal o reglamentaria mente proceda, se entenderá que solicita
la excedencia voluntaria por interés particular como personal
estatutario y será declarado en dicha situación. No obstante,
si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas,

previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha
situación. En tal caso el interesado deberá incorporarse a su
destino tan pronto desaparezcan las causas que en su momen-
to lo impidieron.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, alternativamente, recurso potes-
tativo de reposición ante esta Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional en el plazo de un mes contado desde
el siguiente día al de su publicación o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía dentro del plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de octubre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

DECRETO 226/2005, de 18 de octubre, por el
que se dispone el cese de don Fernando Contreras
Ibáñez como Director General de Infraestructuras para
la Educación de la Consejería de Educación.

En virtud de lo previsto por los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Educación y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 18 de octubre
de 2005.

Vengo en disponer el cese de don Fernando Contreras
Ibáñez, como Director General de Infraestructuras para la Edu-
cación de la Consejería de Educación, por pase a otro destino.

Sevilla, 18 de octubre de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 7 de octubre de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31
de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 84, de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de
puesto de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en
el que se hará constar el número de registro personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 7 de octubre de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Gabinete Análisis y Relaciones
Institucionales (Sevilla).
Denominación del puesto: Auxiliar Gestión-Secretario/a
(100010).
Núm. de plazas: 1.
Ads: F.
Grupo: CD.
Mod. Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 16.
C. específico RPT: XXXX- 5.837,28.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional/relacional: Administración Pública.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ACUERDO de 4 de octubre de 2005, del Consejo
de Gobierno, por el que se deja sin efecto el recono-
cimiento de veinticinco entidades, como comunidades
andaluzas asentadas fuera del territorio andaluz.

El Decreto 368/1986, de 19 de noviembre, por el que
se regula la organización y funcionamiento del Registro Oficial
de Comunidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía,
establece en su artículo 4.º, que servirá de título para la can-
celación del reconocimiento de una entidad como Comunidad
Andaluza, el correspondiente Acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, al tiempo que prevé, en el artícu-
lo 5.º, la cancelación de la inscripción de las entidades en
el Registro Oficial con motivo de su disolución, fusión o des-
doblamiento o por incumplimiento de la Ley 7/1986, de 6
de mayo, de reconocimiento de las Comunidades Andaluzas
asentadas fuera del territorio andaluz y de las disposiciones
que la desarrollan.

Por la Consejería de Gobernación se han dictado las opor-
tunas Resoluciones, elevando propuesta al Consejo de Gobier-
no para que dicte Acuerdo por el que se deje sin efecto el
reconocimiento oficial de veintitrés entidades como comuni-
dades andaluzas asentadas fuera del territorio andaluz por
incumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley
7/1986, de 6 de mayo, y en el Decreto 368/1986, de 19
de noviembre.

Asimismo, por dicha Consejería se han dictado dos Reso-
luciones elevando propuesta para que por el Consejo de Gobier-
no se dicte Acuerdo, por el que se deje sin efecto el reco-
nocimiento oficial de las entidades Asociación Andaluza Tau-
rina el Cordobés, de Bruselas (Bélgica) y de la Peña Flamenca
Andaluza Hijos de Vélez, de Montpellier (Francia), como comu-
nidades andaluzas asentadas fuera del territorio andaluz, por
haber dejado de desarrollar las actividades asociativas que
motivó su reconocimiento oficial, al haberse disuelto.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Gobernación,
oído el Consejo de Comunidades Andaluzas y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 4 de
octubre de 2005,

A C U E R D A

Primero. Dejar sin efecto el reconocimiento como comu-
nidades andaluzas asentadas fuera del territorio andaluz de
veinticinco entidades. Veintitrés de ellas por el cese de las
actividades asociativas que motivaron sus respectivos reco-
nocimientos e incumplimiento de los requisitos establecidos

en la Ley 7/1986, de 6 de mayo, de reconocimiento de las
Comunidades Andaluzas asentadas fuera del territorio andaluz
y las dos entidades restantes al haberse disuelto.

Segundo. Ordenar la iniciación de los trámites, para la
cancelación de las inscripciones correspondientes de las vein-
ticinco entidades relacionadas en el Anexo del presente Acuer-
do, en el Registro Oficial de Comunidades Andaluzas asentadas
fuera de Andalucía.

Tercero. Ordenar la publicación de este Acuerdo en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra este Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó el acuerdo, en el plazo de
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o, directamente,
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, en aplicación de
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 4 de octubre de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

A N E X O

RELACION DE VEINTICINCO ENTIDADES A LAS QUE SE DEJA
SIN EFECTO SU RECONOCIMIENTO OFICIAL COMO COMU-
NIDADES ANDALUZAS ASENTADAS FUERA DEL TERRITO-

RIO ANDALUZ

Casa de Andalucía, Sant Joan de Vilatorrada (Barcelona) reco-
nocida por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
27.5.1987, e inscrita con el núm. 12 en el Registro Oficial.

Casa de Andalucía en Colmenar Viejo (Madrid), reconocida
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29.7.1987,
e inscrita con el núm. 40 en el Registro Oficial.


